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La revisión de ascensos
h^yos, qireridiut comen üy el, propó 

j to^ ^-censos poj méritos
... al durante la Dác

tadiúra, porq-ue n,o hcqnos creído yunoa que 
se llegara a la consumación de tal hache.

Y ño es que creamos que el Gobierno 
(provisional hútñéré' de vacilar por si no 
tiene autoridad para ello, porque bien ve
mos que o o q ser provisional y todo, no 
espera1 que el Paidamen/bo acuerde, sino 
qua -decide en. multitud de casos, según 

„ cree que le conviene, y sin pensar en las 
leyes vigentes ni en Las que mañana pue-

¡ dan r ]
.Piftro.ltt. qúe no podemos .paw a creer, 

es que, en conciemáa, sean Los hombres 
capaces .,dú, realtoaa1 lo que ni Les es ne- 
LesariOj. qi ..convemeute, ni es justo, ni 
siquiera, honesto. r/;; ,V._L .. ..

A.o les ps ueoesaij-v, porque ningún pro
vecho habato .do obtener ja ltepúí>ñca con 
perj.udiw. u .uqas domeñas de personas. 
1^0 . es ..conveniente tampoco, para el régi
men ni .pata 9us hombres, porque siem
pre hatom quaenea creyeran que se íra- 
iaba.de . un góuei‘Q de lepresalias que ja- 
mág pjiaotwon, y, que por lo tanto, no 
habían de darles hpnia ni piweciho.

No somos nunca ipai^tidaaios de persona- 
lizai', pero lio prnúemos resistir al deseo 
de aiumar que no úay ni -uu s o íq . espa- 
uol, geoeruaute gqbeinador, lepubdipauv 
u inoúaxquico, grande de España o- comu.- 
msta, que esume razonable quitar un gia- 
uw ai general. Milláu AShray ni al coiuiau- 
oiante ürancfq. .

1 otie tan yo podi iase decía de. tos de
más amenazados..

Esto no se ha htxñu jamás, poique ñu* 
dic* na podido nunca urar la primera pie- ' 
diu en eso. del lavoiitismo, si es q.ue eso 
dé quiere peiseguu-. X hoy, tampoco ha" 
ora quien la ure. ' "

itero nene el oaso olio aspecto: Anula
do un ascenso, se causa un grave perjui- 
i ii ai que lo lecihio, y ello es tan, injust-D, 
como que s.e castiga preuisaniente al que 
no deumquio.

oí ei ascéuso' fue mal dado, la falta o 
ej: uento si se quiere fue cometíap p-or 
quien lo otorgó, nunca por el que lecnnó

normas y regtkui genérales' q-ue debe se 
guii e*i lo sucesivo, pues éstas han de x-i 
siempre ¡as mismas, o sea el más estricto 
eump¡úineuta,_ de Las Leyes, y preceptos vi 
gentes y dado el elevado espíritu del ho» 
roso Cuerpo' a que usía pertenece, tengo 
la" seguridad de que lo llevará a cabo er 
todo momento, con el debidé celo, sino 
para encarecerle que, cualquier duda qm 
pudiera presentársele, tanto en la ínter 
pretación como en La aphcación de loa 
indicados precepto»; > deberá usía eonsuL 
támiela sin pérdida de tiempo, en la mis
ma forma qtpe lo vienen haciendo los fis 
cales de la j uaisdicgjón ordinaria, o se® 
exponiendo los hecEos.eon la debida claai

1 dad en cada caso nohoreto, y, a conti. . 
nuaeion^ su opinión fundamentada res 
pecto a la f-bfma en que,'á'áú juicio, debe 
ser resuelto, y las dudas que su estudie 
le hayan .sugerido, esperando para resol 
ver las mstrucciones que le están enviadas 
por eflte Eisfiidía.» . -

La Justicia, base para 
la tranquilidad pública

La expulsión del carde 
nal Segura

vi usceiiaO1, que ni pudú dai-solO' a sí ¡misé 
“ i" -i ' • . o • .mu, ii l  Luiuipoco i^niuiciiailo, porque pare

ce Jiabei-se olVKiáüio que los ascensos no 
puede réinun,ciaribos ningún militar. *

Quien piense en que üe debe castr 
gar con esa ‘ especie, de nueva exone
ración, que. piense tuiubién en. ip que el 
pu^mo habida hecho, de hallarse en el 
.caso, del. ascendido, j i

’ Y, por fin, hay que tener cierto pudor 
y proceder debidamente, par^ que uau^e 
tenga, derecho a señalar, lo que no era 
preciso remover ahora.

• Cuamlo' advino la restauración. ñO '^e les 
ocurrió- ni' a ¡Di Antonio' Cánovas del Cas- 
filio, ni ali' general yuesada, ministro de

• la Gnbira, anular ascensos militax-es, y 
éso que los que hubieran podido ■ anular 
no ^aati.tiik>r' méritos de1 Guerra, sino por 
«seavicLOS a la República)), y hubo algu- 
'jfb a' qdtoñ le fueron concedidos tres, as
censos. ■ .

Por qué no empiezan revisando los 
expedientes de aquéllos ascensos pon" ser- 
victos a la República?

.Asi el público se enteraiía de la. falta 
di razón que inforñia ese propósito tan 
pqwjus'to como nada sensato. ' ~ .

Y es qúe, como la mayoría de la Pren- 
ea, no hace otra cosa que aplaudir, loe 
ministros tal vez se crean infalibles y que 
sus ideas son todas bellísimas.

Con el cambio de régimen lia sufrido 
una transformación grande cuanto- se re- 
^eire a la. vida pulítica del país, a su pro
grama económico y a su desarrollo ad- 
ministiativo. Todo esto interviene direc
tamente en la vida jurídica., pues la nue
va estructuracdún del Estado exige redor- 
mas .^ue afectan a nuestra legislación de 
un modo profundo. Buena prueba de ello • 
sun. los decretos y¡ órdenes ¡que han apa- . 
reñido y aparecen en estas columnas.

Ante tal variación- ha sido necesario cu
brir las leyes con un velo, a fin de no 

• uibservar los preceptos de las misanas. 
Quasnes han procedido así entienden que 
era mi^resciudible para la salvación de 
la Rqp'ubiüca.

Estimamos que ya debe desapaa'eicer esa 
tela cubridora de las nuspias. Que a las 
leyes existentes y que se han dictado, de
ben dái'seda toda la eficácia, que correiSr 
ponda. Los monárquicos, compiletamente 
vencidos, caiecén de fuerza para dañar la 
República. El pueblo nuestro, que vive 
en una inercia grande, sin valoa-es cívicos, 
salvo los de una pequeña minoría, segiu- 
rá apoyando ahora al régimen republi
cano, como ayer lo hizo ai monárquico, 
y como mañana lo hará al sindicaos ta o 
al jamusta, si don Jaime por un golpe 
cuadquiera pudiera ejercer el Gobiierujo de 
España. .

EL PRDMADG CONTINUA EN HEWn 
l-RtiN.^.E| Ctoiteinaj Seguía habló por 

teléfo-no, desde Hciiduya, con su henma- 
ñó el sáctodo-te, que c ó b il o se sabe resi2 
de en TóWto. Muy tenipraHio Mijo misa 
en la. iglesia -iiarixiq-uial de Henidia.ya y a 
las ocho de la ntoñana, acompañado del 
coa.ide .de (.ariz, salió en antq-móvil co-n 
directoón desconocida, hasta Jas- tres de 
la taíde» que regresó al hotel. Cuantos hi- 
teotos hemos ¡ te-elio- pata averiguar el Lu; 
gar adonde haya podido ir,-han sido- n: 
fruchiogois, p¡ues tanto el .secretario corno 
su hermano y el conde.de Lariz se han 
negado en absoluto.a nianifeNtarlo.

> Hoy vinieron divensas faanilias es-paño-1 
yas para visityi- al cardenal. Hemo® iny 
tentado visitante también., pero se lia ne; 
gado en absoluto a. recibí m-ots y no quie- 
hacei- manifestaciones a la Prensil. 
Sabemos que.ik ij - mediación del conde da 
Lariz, el canl-mal. ha recibido -a un re
presentante de «La Nación», de Buenos 
Aires, a quien el (bx^tor Segura man-ifes- 
tó que .cuanto tiene que, decir lo di¡ra él 
personlmeinte. sin inteniitediarios. Eli te- 
cnetario ijianifestó que no era cierto qué 
el cantenal hubiese penetrado en Espa
ña clandestinamente, pues todo esto— di
jo— son gana$. de. tergiversan la verdad. 
Añadió que también es cierto lo- que di
ce un iieriódico de Madrid en relación 
oo-n que al cardenal se te ieqoantrana un 
jrapel en el que se hablaba de detenninu- 
da oonferencñi que ^tehía celebrar en el 
conivento de Las. Adora trices, de Guada-la
ja ra,, con alguños .sacerdotes y otnas qtor 
sonal id ades íte ■ esta provincia..
. El periodista preguntó,, por último, al 
secretario, de Su Eiminencia si permane 
cerían inucbos días en Hendaya.
. —Sí, es muy posible que permanezca
mos aún varios días. , .
EXPOSICION QUE RE* CARDENAL SE 
GURA ELEVO AL PRESIDENTE DEL GO
BIERNO DESPUES DE SU DETENCION 

«'Excélen-tílsimo señor: Réclbo en este 
momeóte dei] Gobierno civil de la provin
cia de Guadalajara una eomtimeación fe
chada en 15 de junio de 1931, que dice 
textiiailinente: «De orden del Gobierno 
provisiónal de la Répública. española sír
vase- ponerse inmetliatamente en inanclia 
hacia la frotitéra dé Trun: Dios guante a 
Su Erninencia muchos años. Guadáilhjara, 
15 de junio de 1931. El gobemaxior O^i!, 
JOSE LUIS TREJO (Rubricado). Hay un 
sello que dice: Gobierno civil ile- la pío- 
vincia de Guadalajara.—Elminentísimoi se
ñor ca.rdenal Primado', don Pedro Segir

insistimos 'en el resipeto coajipilet-o a liad..
ra y Sáez».

leyes, para
3 .en el resgpeto coaupileto a l<ad Qreo ni,P. negará el Gobierno
gaiantí^ de los d^cl^s indi^ iprovlsionái^qw Vuestra Excelenria pre-

Las fiscalías - jurídico 
militares

fÍBéail de Itepúblioa, Sr. LloLa, 
ha redMotsdjO la aiguieúte cóflciuiLa»:

«El arMouiLo 13 <tel deareto del maniste- 
tio de la G-uerra, fecha 2 del aateal, dis- 
poue que las Fiscalías jui tares de 
Las (regiones y distritos dependí direc
tamente del que enscribe, por to que creo 
ún deber de eogíteeía dirigifcne"á ueía-, oo-

■ *'W "W díoterto las

VidiuaLctí, por que estimamos que el éxodo 
de peráoñás y d¿ dapitaítes há sido mtitíva-' 
do poir la falta de confianza en Las funcio
nes die J ustreia, fuesen éstas ejercidas peí 
Tribuiuales o desde La esfera gubieimatrva.

Contando con ese aaneglo, y ejeiicitando 
acciones represivas para cualquiera alte
ración del urden púbd.rco, y evitándiQso que 
la tea incendiaito n-os desaci'edite ante 
el míunido civilizado, Lograreanos, lo an
siado ¡por todos tos españoles: el afianza
miento de nuesta-a potencialidad social en 
4 inundo. . .

■Rase par a todo ha. de s-eri la disiciiplúia 
de nuestras 'tropas, porque la fnei-za aj
inada. es el brazo fuerte para hacer respe
tar la J usticia, y quienes sobreponemos a 
todas- las funciones para la existencia de 
un Estado el cumipiliniiento de ésta, n-cs 
véanos impulsados a defender a aquéilHa.

conntoción se ha producido con la a 
refoiuuas militares y los retiros de gene
rales, jefes y oficiales; ton la libertad do 
cultas } con las medidas para contener lo 
baja de la peseta y con las variaciones 
hechas en nuestros Tribunales. Espera
mos que todo vuelva a su cauce natural, 
dejando que la Asamblea constátuyente 
sea la que introduzca variackxnes funda
mentales.
e***i*iw**imwiiww****"*i*****®M"e**i* 

Se ruege a nueetros sueeriptores 
que, al cambiar de residencia o 
destino, lo partieipen a la Admi 
nistración de este periédioo, a fin de 
que el periódico llegue a peder del 
lector, y no sufra interrupción el

.. •envista *

side* W derecho de exposición nespeicto

te acta notarial si, como no espero de 
la reetitud de conciencia de los miem
bros que componen el Gobierno proví- 
sionai, se diera en esta, forma la orden 
dle mi' expulsión.

• Me ha de permitir V. E. alegar como 
derecho de nú actual .permanencia en 
-España, la noticia que ¡mr conducto en
teñamente fidedigno! llegó hasta mí antes 
de qMitir de Roma, de que se había de- 

■ cretado oficialmente que- el. Gobierno no 
ha;bía tenido parte en mi salida -anterior 
de. España, y que no había obstáculo 
consiguientemente, en. que pudiera regí t- 
sai. ■- ' ■ *- -> ' ■

Creo reconocerá V. E. las cincunstan- 
Oias verdarleramente. agravantes de que 
viepe rodeada , la intiniación de la orden 
>waisladada die-í Gobierno provisionail de 
la Riepública. española, que quiero poner 
en su conocimiento to-tail de los hechas 
mediante las notáis adjuntas que se trans
criben: .

«Aminciada previamente’ por teléfono 
la visita oficial a las religiosas adora- 
trices del convento de R uad ai aj a ra, Cr 
tados, para tratar, al mismo tiempo, de 
asuntos de gobierno eclesiástico, los pá
rrocos de la. capitai de Guadalajara, me 
dirigía, en auton.ióvil, a esta ciudad íle 
mi an-hidificesis cuamlo, a| llegar a ^as 
inmediaciones de la capital, fui deten i-
do por una pareja de la Guardia cwil, 
una vez copíprobado que sa trataba, de 
la persona del cardenal arzobispo de To; 
ledo. Montó la paieja en el automóvil, 
que se eneamriió, en primer lugar, a la 
ColinándaDcia de la Guaidia civil, y, des
de la mis-ma, penetrando en el automó
vil el sargento encergado d,". las oficinas 
de la Cománidancia, fui conducido a la ' 
Comisaría de Vigilancia establecida en 
la planta baja del Gobierno civil. Allí se 
requirieron los dtMami.mtos de identida.l 
de mis ramipañeW, y. a cóntimláciM 
después de (omaida.s las notas para, el 
atestado, se hizo una insjpedeión perso
nal de los papeles que llévalha:.

Pennape¿imos custo-dia-dos en la habi
tación por la pareja de la Guerdi-a civil 
de Servicio. En vista de que él ti-émi. o

medida. .ni haya yecübido,-más requeri
miento que la iptiuf^óñ beéto en la 
noche del 12 dte1 mayo verbalmente por 
una pérsbna particular, en la- que- me 
ratificó «que-el Gobierno no- ga nan tizaba 
mi vida en España por espacio dé me
dia... hora». t . . .

Hqy otros ipotivós: qué dificul-tan e|¡ que 
se cuimiplimente con la. prontitud que 
se' pide la^oWen ddl Gobiérnó" proveo-' 
nal, en él caso de sermantenida. Como 
dé 1.a relación anterór se. desprende, vi* 
netotalimente desprovisto de todo, ya- que 
se trAtetJ» UW peaimianénicia de tres 
tyoras fuera de casa. Carezco absolutar 
meirie de todo . dé díén-ro,- de ropa, de 
m-edicina que- reClaaná mi estado; de sa* 
lud,.. y -hasta de- ¿reviario para el rezo 
del oficio divino1. Como no se me peimi- 
te terminar esta i'\p<isición, ya que 
recurne a la vio-iencLa-, ruego a V. E. ta 
tenga por presentadáí y msuellva. confor
me proceda. • ■ i

Guadalajavat 15 de junto de 1931.— 
Excmo. Sr. Presidente dél. GobLetrno pro- 
visiona,! de la República eispañola».

EL CABILDO DE TOLEDO PROTESTA
DE LA EXPULSION DEL CARDENAL 

SEGURA * ; ‘
TOLE Di).—El cabildo primadq ha di- 

rígido^un tefbgtahnia1 aj jéfé deÍ Gcbieirno 
leiterámlole su leaj acatamiento a la Rer 
públtoa 3* píbfestando de la ftrzosa sali
da de la Diócesis y territorio español 
del oa;rden.a!J, Priinajo,. qsí^ebuyo de la 
forma impropia en que se reailizó.

EL CARDENAL NO HA DECIDIDO AUN
EL LUGAR DE SU RESIDENCIA

HENDAYA.—E] cardenal Segura ' no 
ha fijado todavía el lugar donde residi
rá ni saber el tiempo (pie pennanecerá 
en Hendaya.

EL-OBISPO DE MADRID EN LA PREr
SIDENCIA

El obispó de Madríd-AácaJlá, doctor 
' Eijo, visitó al jefe dél Gobierno, y ad sa,- 

lir de la Presidencia manifestó a los per 
riodista^:

■ - 4le ^reñido Poañoi ebisito nyÁs ái.tiguo 
de ja • provincia eclesiásitkúi- que rige el 

' cawlénaT Segura; jiara ex^tesa-r ál pre
sidente, .en nombre dze los deinás prelados 

■de N A®éhk#óée»is. hMestrai eondótebeia 
a ]a vez que nuestra protesta sentida y

ai! • cuin'pHm'i^Ñto de¡ -una orden die tan 
extraojdinaria iin'itxnlaiicia, no sólo para 
mí, sino para la iglesia, española. No 
ya en calidad de carden! Primadio de Es
paña, ni de arzobispo de Toledo, ni de j 
director jKmtific.w de la Accipo Gai^dicá, 
ni de comisario general de ía Santa Cru
zada, simo aun conno simiple iciudadírno 

-español, me creo asistido- dle| derecho 
ante una orden de-I Gobierno provisional 
a que se ane deniuéstreu los motivos por 
los cuales el Gobierno ha, decretado mi 
expulsión de España, y éste es el aik-air 
ce que tiente la orden trasladada, si bien 
no k> expresa com cía ridad. Si se deunmes- 
tra. judicialniénte o, extrajudieialanente 
o que soy responsable de iirtfmccwi de 
cualquiera de las leyes porque se rige 
la RepúTrlilda: española, o que mi presén- 
cia y actuación en España, concretada 
al ciimplimiernto de mis dobeii&s es cau
sa justificada de perturbadiomes del orden 
público, que el Gobierno no cuenta con 
medios pe-ra reprimir o que previamente 
se' me ha comunicado en Wm üh dé- 
creto da expufeión que liáya- siete infrin
gido, contando sieannre bou la autoriza
ción de la. Santa Sede, por cuyaévdnn- 
tad expresa he regresado a mi diócesis 
cumpliré con fidelidad la orden que se 
me intimie. Mas si esto no- se demuestra, 
me creo asistido por todos los derec-hois, ■ 
natural, civil y eclesiástico, a. tenor de 
]a Constitución vigente y del Concordato, 
para mantenerme en mi puesto cumiprlien- 

.do con mi deber pastoral. jEs másMiiie 
veo obligado-a. ello ,por deberes sacra tí- 
simosi de, cuyo ciTmplíiúiento el Gobiierlno 
provisional úo puede en modo alguno re
levarme sin autorización expresa de la
Santa Sede. ■

. Sólo mediante la fuerza y la violencia, 
podTé en.este caso ser obligado a aban
donar mi- diócesis, casa, que ru^Oi al Go- 
biemo me permita hacer consta^ medisn'-

transcurría, y se impeciía el ejercicio de 
la. juii-.sdiceión dahitro de mi
diócesis, manifesté al señor cb-inísaria lo 
siguiente:

«Haga saber a-I señor gobernador civil 
que vengo a Guadalajara en cumpliimien- 
to de un ministerio pactorafl, a practicar, 
visita canónica' en ied conivetito. de Rer 
ligi^sas Adora trices de esta, ciudad, y 
que si violentamente se me imipi-de el 
ejercicio de mi ministerio-, aparte de las- 
penas canónicas én que, desde luego, in 
currirán los que pusiercNn impedimento 
ad libre ejercicio de kv adlninistraci'óii 
eclesiástica, dlevairé ante quien cormes- 
ponda la más enérgica, protesta, que 
desde ahora, formulo por la violación de 
la inimiunidáid personal mediante una de
tención injustificada por -la fuerza púr> 
blma. „

Por mandato dril golje-rnador. el comi
sario de Policía míe intinnó de p^abiíu 
ante la pareja, de la Guardia, civil, finís 
familiares y ácOmpañanties, la ondon ex
presa, del Gobietmo de que cuanto antes 
eligiese La frofiitera, por Ja. que imnedia 
taimante debía salir de Esijiaña, para pa: 
tir desde este momento, con opción de 
llevar a uno de mis acoíiufpañajrtes, lia « 

■ bitendo de venir conmigo el nrísmo comi
sario de Policía', a lo que reispoindí que 
estaba en España en ase de ¡verfadís:- 
mo derecho, .según declaración heciiai < n 
nota diplomática con la Nimciabira Apo^ 
tólica a la Secretaría <le'l Estado. Que, ne
cesitaba que la ondeó-se me comunicase 
por escrito y que para ausentarme de 
España era preciso una autorización ex
presa. de Ta, Santa Sede, con cuya apro
bación míe encuentro en mi diócesis, pr,í> 
testando de la forme eai que se ha
bía realizado la detención por orden dai 
Gobierno ; que me había manWklo cutir 
todi-ado por una pareja de la Guardia c:; 
vil de servicio en la sala coinjún de h'í 
Comisaría, en la que llevaba detenido- e 
incomunicado más de dos horas. Que 
por la fuerza bruta me arrastraba- de EÍ- 
paña, el Gobeimo asumiría la resipoiw 
bilidaS y yo formularía las oqwirtiinas 
necia mariones donde procedieran.

Ei señor comisario dijo qud daría cuen
ta, al señor gobernador, quien en las dós 
horas y media de detenciÓMi, no se- dig
nó venir a coanunicar (rersí mal mente con 
ei^candenal primado de España, reducido 
a la, condición de un preso vu-lgar, sin 
míe haya d^.osk^lo por nadw en 
nVgitha (Pasión 0 menef inÁÜvo de w h

respetuosa, por la forma en que se ha 
llevado a, cabo la detención y expulsión 
del Cardenal. Es una pena, qué estos 
asuirtos se revistan de una espécie de 
matiz antirreligioso, porque ello dificul
ta la labor de los que quieren servir a 
la Repúbltea lealmente en nombré, del in
terés de España. Nuestros fieles’áé sien
ten heridas en sus sentimiéñtos', y ello 
di fie uil ta la lalior de los pialados cerca 
de los: católicos para prestar a. la Repú
blica la, asistencto que requiere por par
te de todos. Y es de lamentar potque es 
este el momento de colaborar con el ré- 
giim-en para dar nuevos cauces a la. vi
da nacional. Tal, iior ejemplo, en el pro
blema social, donde tanto hay que ha
cer y cuyas rmlidiadgS han sido senti
das ha-ce tanto tiempo |X>r noisotrois.

" Mi conversación con el presidente ha 
si-do muy cordial y le he encontrado ahá- 

■ mado de tos imejóres deseos.

ET. NUNCIO VISITA AL SEÑOR LE- 
RROUX Y LE ENTREGA UNA N()TA 
Estuvo en él ministerio el Nuncio de

Su Santidad para cumplimentar a-1 señor 
Lerroux. •

LoS periodistas le preguntaron si le 
liabfa entregado el Nuncio una- nota que 
habíla en tragado al señor Lenoux, mani
festando el Señor Tedesobini que a él le 
estaba vedatto dar' refereúcia de la mis

’ ma y que sólo' ipodría hablar de ello la 
pensiona que la. recibe.

Generales a la Reserva

La «.Gaceta» publicó ayer el sígaiento 
djeci'eto;

«Se concede el pa»e a la situaicióiii de 
segunda leseara, con residencia en .ha 
puntos que se indica®, .por haberlo asi 
solicitado, a lois generales y asiiiínlados 
que a continuación se relacionan, en cu 
ya situación ipiercibiráu el sueldo entero 
de su empleo y demás beneficios que 
otorgan los decretos de 2fi y 29 de abril 
del obrriente año, cesando en losiímandoe 
y (-argos los que actinal mente los, ejercen

Teuiente generai don Rafael Pérez He 
riera, residencia en I«a Coruña.

Generales de División : don Jerónimo 
Alanza be Ctomer; Bilbao; don Enriqua 
CaiK. Ortega., ^gecjMwi don Luis ífava 
pro y álbüNO de flelsdfi, Madrid;

M.C.D. 2022
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Mario. Musiera Planes, Madrid; don Ma 
ximiliano de la Dehesa López, Madrid, 
dor Franciispo -Ruiz del Pertal j Martí 
nez, Madrid. ’

Generales, ¿e Brigada: don Amgel Do ' 
lia Lahoa, Zaragoza; don Juan Sá^ dt^ 
Retana, Madrid; don Manuel García Iba 
ñez, León; ilion Eugenio Pérez de Leim. 
y Guiasp, Madrid; don Amonio Garrido 
v'aldiviia, Granada; don Luis Cuaidero

. Gmcía,. San Sebastián; onn
Montesoro'Ohavarri, Madrid; don Juan 
Dejólos Flores, Burgos; don Fernando 
García-Veas y Madero, Cádiz; don Gre-

. gorio Lleó Silvestre, yadencia; don Gud- 
llennu Klrkpari.i.ck O'Fabril, Madrid; don 
Herminio Redondo Tejero Madriid; don 
Javier Asipillaga Artecibe, San Sebastián;

' don Eernándo de la Torré Miquel, Las 
Éjanquesas del .Valles.(Barcelona); don

" * Enrique Ovilo Gástelo, Madrpi ;" don Mi- 
■ ..gaiel Ponte, y. Manso de Zúmga, Madrid i

•don Joaquín Tovalina Basabrú, Madrid^ 
dou Félix O’Shea Arriata; San Eebásuán.

Auditor general de Ejéiióito, don, Juan 
Martínez de la .Vega Zegri, Madrid.

. Intendente de Ejército, don Ang4 LÍ|ij -
■ rente Poggi, primera Región. ■ 

lnt,endenite de División don Miguel Mu
ro Mopen, Madrid.

inspector inédrco de pi'jnwa don Fran- 
diKÜO Soler Gardo, Barpeipna.

Otro de segunda don Manuel Puig: Ciis- 
lián, Barcelona.

El Sr. Burgos Mazo no 
acepta la Embajada 

en el Vaticano
CIUDAD DEL VATICANO.—Se sabe que 

D. Máiiuel burgos Mazo, ex ínuiLSiro con- 
servaeor español, ha lechciZuOO! la órer- 
la que le hizo til Gobierno lie la. Kypuhli- 
ca eu ei sentido <ie que ueseumpeñara ia 
Eaibajada ue España cerca, ue la Santa 
Sena. - •

ignoránse las razones en que ei señor 
Burgos Mazo íunda su negativa.

El señor Buigos Mazo hubiera sido 
. persona grata a la. Santa Sede, da-dd su 

ierviente catolicisniio.
,------------- - —---------------- --- - .

El gobernador del Banco 
de espada se muestra sa
tisfecho de sus gestiones 

v *j ' ó p • fi
PARIS.- Los señores D. Julio Carabias, 

gobernador del tianon dé Éspafia; don 
juan Pan, subgebejuador. y til conde ue 

. Lianpias, accionista de la inisiinü entidad 
han proseguido hoy artivainenie sus ges- 
tiónes^ ejitrevistándoSE- con distintas per 
sonaiidades frani^sa-s. .. , •

.. ' El señor Carabias üelebr/i una ^Uíe-
■ reacia, con el luimstro de Hacienda y 
otra con el gobernador <iel Banco <le 
i- ráncia. Después estuvo en La ranbaja- 

.' da, desdé eKMide habló relefomcaunente 
cone 1 inmistm de Haci^U español,.se
ñor Prieto, aj que dió cioda. de los tra- 
hajos realizados.
' Él señor Carabias, t^n el cual tuvi
mos ocasión de hablar ejt la Embajada, 
maiiilesló que estaba muy satisiechO' de 

, sus gestiones. Agregó que, cumplieudo 
ei pruicipail objeto de su viaje, se había 
puerto en cóntacto y había caunbiado 
iiwpi'esioaies con el inmislro de Hacienda 

' y represen tai lies dél Banco de Francia, 
encontrando en- todos los mejores de^os 

. con respecto a España. Paneco, pues, que, 
ca.so de considerarsé nécesaTia tina ope 
ración de crédito, no 'encontraría, eai Fran- 

.. cia el menor obstáculo.
El señor Carabias «sade mañana. |X>r la 

mañana, a las once citareida, para Ma- 
driíd, Eli seóor Pa-n d el condie de binr 

‘ pias continuarán aiun unos días en París,

Noticias políticas
V' ■ : -------- >-G>oe>-<--------

También ha dispuesto el ministro, de 
acuerda con el Gobierno, el cese de un hi
jo <lel Sr. Magaz que estaba ¿1 senvicio 
del Consorcio internacional del mercurio 
eu La Usan ne.

Desmintió la noticia dada por algunos 
periódicos de que en el Consejo1 se trata 
ra de política, ya. qué se dedicói al es tu 
diu de Jas reformas militares, y añadió 
que para evitar multiplicidades, y en vis- 
t i de que ha recibido invitaciones para 
presentarse candidato por varios sitios, 
mauiiiesta que declina todos estos ofre 
cimientos, puesto que tiene el propósiio 
de presentarse solamente por Bilbao.

Preguntado por un periodista si tenía 
alguna noticia de las negociaciones que el 
Si. Carabias realiza en París, manifesté 
que uo.

La recaudación de Hacienda
En el ministerio de Hacienda bau tacr 

litado a la Prensa la siguiente nota :
«Ik >s datos telegráficos que de ia recau 

dación obtenida en‘provincias en ia pri
mera quincena de junio se nan necihifld 
en el mimstenq de iiiacieiina acusan un 
atza, con relación a iguaf periodo del ano 
anterior, que merece ser destacada, por
que revela tanto ia buena disniosición y 
ei sentido cívico del contribuyeme como 
el uoimali fu.uvcio.nümiento de ios organis
mos a<i ministra ti vos. i

La neeaudacaón ootemda por todos con
ceptos menos Aduanas, es de 102.bti0.b37 
pesetas; la den ano anterior fue ae pese 
tas 97.B71.9yd, resultando, por consi
guiente, un alza de 4.tidB.87ü.

Por Aduanas se recauoaron 15.721.435 
pesetas en el año actual y 19.703.371 en 
el anterior resuiitaaiido una baja de pesetas 
D.9dti.93ti. En conjunto, esto es, reunidas 
ambas, cifras, la recauaación global obte 
nula en ei periodo de tiempo indicado ha 
eiüo de llb.2d2.3U8 pesetas, en el ejerci
cio corriente y 117.580.369 en el pasado, 
con un alza de 701.930 pesetas.

Para juzgar de la importancia de estas 
curas debe tenerse en cuerna que La baja 
de Aduanas se produce por las disposicio
nes adoptadas en julio dei año anterioi 
eu defensa de nuestra moneda y de las 
que se originan, con una notable restric
ción en las imporiacioines, la natural dis 
minución en ios derechos por ellas recau. 
dados. Comoquiera que en la misma éj» 
cu del pasado ejercicio estas restriccio 
nes no se habían aún producido, resulta 
inevitable y lógica esta diferencia en me
nos en los ingresos que tanto viene influ
yendo en las purificaciones mensuaiLes ds 
i a recaudación.

Toniando pues, eu cuenta esta circuns
tancia, se advierte el aumento obtenido en 
con junto por los conceptos de gestión, que 
constituye un interesante exponen te del 
movimiento y situación de la .economía 
narionajl.»

Nuevo gobernador civil de Almería
Manifestaron en Gobernación que ha 

nido nomlMado gobernador civil de AJme- 
rm I). Ceferino Paleucia y Alvares Tu- 
bau.
Los arrendadores de tierras en Badajoz

El ministro de Trabajo, en su conver
sación con los periodistas, les dijo que

Créditos para atenciones ineludibles
Eil Sr. Alcalá Zamora recibió en su des

pacio oficial a.i ministro de jlacienda. 
La < oiifereac¡a duró . algún tiempo, .y 
u j jMs de que letminara el Sé. Prieto en- 
\ió sú automóvil" ul doihncijio del señor 
Largo Cáballeroi paiu que éste acudiera a 
}.a Presidencia, donde era espenado.

El jefe del Gobierno' y los. dos minis
tros hablaron durante una hora.

A la salida el 35t . Prieto, a instancias 
del ministro de Trabajo, dió una irefe 
reacia de ‘la reunión en estos términos:

—En realidad, la cosa es bien sencilla. 
Yo me he encontrado con la necesidad 
perentoria de pagai' un segundo plazo de 
la maqtunaria que se tompó a Alema
nia para la fábrica de pólvoras de Murcia, 
y ó** cubrir las- atenciones de las fábri- 
i as de armas de Oviedo y Timbia. ; En 
inesupuesto no hay consignaciones para 
una oosa ni para, otra, y es preciso, por 
tanto, arbitrar los créditos oportunos. Es
to, po rio que hace a nú departamento, 
que en el de Trabajo se hace inevitable 
también* abonar las cuotas del Seguro de 
maternidad. Paria esto último no hay di
ficultad, porque en la reunión hemos vis
to que se trata de un. crédito ampliare 
(pié puede llegar a las 955.000 pesetas 
que ihacen falta. .

—¿Y en los problemas de usted?
—Eil primeib es tan pea-eu-tono que no 

da tiemipo ni ppra incoai' el expediente, y 
»ii (.-uanto al segundo, ya lo hice y lo. en
vié a.l Concejo de Estado, que informa en 
contra. V, sin embargo, si no tenemos 
el dinero para las fábricas éstas tendían 
que cerrarse, con el consiguiente paro for
zoso de sus obreros.

De todo esto nos hemos ocupado en la 
entrevista. Como ustedes comprenderán—. 
terminó él Sr. Prieto—yo no he de hacer 
cosí alguna que no esté ajustada a la 
ley.

EN GUERRA
El ministro de la Guerra manifestó a 

los periodistas que, después de la carta 
del genenajl Martínez Anido, ha recibido 
una certificación médica de hallarse en
fermo dicho general e imposibilitado de 
presenJarse al llamamiento.

In teiTOgado el Sr.. Azana acerca de si 
aparecerán^ líos decretoe de retiro tan 
pronto tenuine la prórroga del plazo con
cedido, manifestó que yá han salido al
gunos relativos a generales y que muy 
[tronío aparecerán, los de los coroneles y 
sucesivamente ¿los demás empleos.

Del cálculo hecho en el Gabinete mili
tar resulta que se han recibido hasta aho
ra linas 7.500 instancias, creyénd.ose que 
subirá este número en los diasque resiaii 
hasta el 20.

Rl Sr. Azaiia mai'cihaiú el sábado por 
la tarde a Segovia para asistir a la en- 
Irega de una bandera a los cadetes de la 
Academia de Artillería. •

El domingo irá el ministro de la Gue- । 
rra a Avila pana ocuparse de asuntos ejec- { 
íó&lM. ' •

Ha ier,minado una Asamblea, que ha ve
nido celebrándose en Madrid para acoiihir 
reformas en los reglamentos de los Oole- 
gios de Huérfanois de Lvfanteríu. Las re
uniones -se han verificado los días 15. Ifí 
y 17 en la Sección de Infantería, piie^b 
diendí) el general Sr. Rodríguez de Rive
ra. Han concurrido como iel mesen tan les 
de las diferentes regiones el coronel A1- 
varez Arenas, los tenientes (O-ronqles Es
pinosa (don Autonio), Daganzo, Olivares, 
Ganan y Gil y los comaudantm Andrade, 
Cihinqhilla y García Nipto.

Estos comisionados estuvieron ayea- ma
ñana en el ministerio de la Güeña a des
pedirse del Sr. Azaña.
Quinientas mil pesetas de la lista civil 

para la crisis de trabajo
El ministro de Hacienda manifestó a 

los periodistas que había diispuesto entre
gar a la Comisión interministerial que 
funciona en el ministerio de la Gobea- 
náción para la solución de la crisis del 
trabajo 500.000 pesetas de la lista civil, 
para que sean aplicadas preferentemente 
a reducir la crisis de trabajo en determi
nados pueblos; pero que se hará comp 
socorro, pues se entregaran a los Ayúnta- 
mientQs con el fin de que se efectúen 
obras municipídes.

había lecibido a una comisión de arrenda
dores de tierras de Badajoz. Los comisio- 
nudos lie entregaron un pliego con nume 
loicas peticiones que en síntesis, según 
atjrmó el señor Largo Cabellero, se pue- 
ueu resolver con la constitiucióa de los 
Juiad.es mixtos rústicos.

El ministro Jes prometió constituín in- 
ineiliafámente dicho Jurado mixto rústico 
cireuristam-ial, ya que para constituirlo 
en definitiva son pi'ecisos niumeiosos trá
mites.

IxJs comisionados leconocieron que ésta 
IJa da única manera de poder dar soilu 
cióu -al problema.

Vtoitó también al Sr. Largo Caballero 
una comisión de la Cámara de Industrias 
Químicas, para [pedirle que se derogue 
ni Reglamento de la ley que prohíbe el 
empleo de la cerusa eu la pintura pura 
e linterior de los edificios.

—'Esta cuestión—dijo el minikStaio—es 
muy interesante, porque, la supresión del 
plomo en la pintura se acordó en un Conr 
ve i lío de Ginebra, votado por toda la, de
legación española, se ratificó después- por 
el Gobiemol español, peno se dejó publicar 
ai Reglamento, con lo que la ley quedo 
incumplida. Yo he publicado ese Regla
mento y no puedo derogarlo, poique es 
de Convenio internacional, y así lo Le ma 
nifestado' a la comisión. . .

Otro comisión de la Cámara de Propie
dad i rhama de Ciudad Reajl pidió, al señor 
Largo Caballero que se suspenda ei cobro 
dd lo cotización a los propietarios.

Por ultimo, el Sr. Ijargo Cab^lleio ma
nifestó a los periodistas que el pleito axis- 
lente entre los obreros de radiocomuniea 
c iún y ’Io n patronos se había resuelto con 
un laudo del presidente del Comité pa
ritario.

El subsecretario del deptu'tamento dc 
Trabajo, Sr. Araquiatáin, ha sido pao- 
cilamado candidato por Valladolid y reti
rará su candidatura por Oviedo y Bada 
joz.

El ministro de instrucción, enfermo

El ministro de lustruc-ción pública, don 
Marceduio Domingo,, no acudió a siu des- 
paetio ofic-iaJ por encontrarse en cama con 
uii fuerte entriamiento y ligeias décimas 
de fiebre.

La retención de sueldos y pensiones

Por decreto del ministerio de Justiria, 
que puulicó la «Gaceta», se reforman los 
artículos 1.449 y 1.451 de la ley de En- 
juiéiaminto civil sobre retención de suel
dos y pensiones* - . .

Ei párrafo primero del artículo 1.449 
quedará redactado de este modo ; «Tamipo 
co se embargaiá nunca el lechio cotidiano 
del deudor, de su cónyuge e hijos, las ro
pas del preciso uso de los mismos los ins
trumentos necesarios para el arte ü. oficio 
a que aquél pueda estar dedicado, ni el 
sudario, jornal, suelda, pensión, retribu
ción o su equivalente que no exceda de 
sers pesetas diarias.» j

En el artículo 1.451 se consignará, en- 
i re otras cosásj

«('uando hubiere que proceder coqUa 
salarios, jornales, suqldos o retribuciones 
siupei-iiores1 a seis pesetas diarias los dos 
primero ó 2.000 pesetas anuales los dos 
segundos, el haber anual que reste a per
cibir al deudor en- nigún caso ni por nin
gún concepto podrá ser inferior a diohas 
cantidades. Las retenciones de salarios, 
sueldos, pensiones, jornales ó retribucio 
nes (pie excedan de las sumas indieadas

Djuante les díaa de lag FIESTAS DE LA, REPUBLICA

OPTICA SANTA LUCIA. Cruz, 16.
venderá todos los modelos de gafas a precios reducidos 

APROVECHE ESTOS DIAS para comprar las mepores gafas por el precio más 
barato.

Grandes rebajas en las recetas de médico oculista, garantizando la exactitud en 
el despacho da las mismas.

X

Peeatas

Gafas níquel con cristales, desde.................
Gafas enchape oro, pon cristales, desde .. 
Gafas imitación concha con cristales, desdo 
Cristales sueltos, desde ...................................

5,00 
10,00

8,00 
1,50 

CELEBRE LA REPUBLICA con lo que ahorrará comprando sus gafas en 
esta casa. -

se regirán por una de las1 dos escalas que 
se consignan.»

Esta reforma se llevará tambiém al ar
tículo G10 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, i ’'*<

Los einpileado® en Empresas concesio
narias de servicios' públicos disfrutai-án 
de la misma situación que las disposicio
nes vigentes conceden a los funcionarios 
públicos por lo que se i-etfiere a retención 
de sueldos y pensiones.

Notas militares
/ : 1 11 e '■ -

Artillería contra aeronaves
Se han dictado órdenes para la reo-rgu- 

nización de un grupo de artállería contra 
aeronaves en el campamento de Oaraban- 
ulieJ y otro en Zaragoza.
Las fuerzas de la séptima región (Valla 

dolidi)
El ministro de la Guerra, ha dispuesto 

la reorganización de las fuerzas de la sép
tima región del modo que sigue:

Los cuatro regimientos de las 13 y U 
brigadas de Infantería se constituirán 
asi; .

El regimiento numeip 32 (Valladplid) 
con ios- actuales reginüentos números 32 
y 53.

El regimiento número 35 (Zamora) con 
los actuales regamrenio número 35 y el 
na tallón Cazadores número 17.

El regimiento numero: 26 (tialamanca) 
ixm ¿tos actuales batallón de montaña nú
mero 12, y regimiiento número 76.

Li regimiento numero 21 (Cáceles) con 
ios aciuades batallón de montaña núme
ro ir y regimiento numero 75.

Li leginuneto- de Caballería número o 
(v auauoii-d) se lormaia con los actuales 
regimientos números ó y 15.

ijos oos regimientos de Artillería núme
ros 13 (ibegovia) y 14 (Vadladulid) que 
ionnaran ia séptima brigada d,e Artíllen-a 
;se organizarán, resipecuvajiiente, con los 
iM iiiau.es regimientos números 16 y 14. 

. Además, una batería dél actuad, regi
miento ligero numero 14 servirá de nú- 
c-ue > para la organización dei grupo de 
inlorniacdón número o (Valladoiid).

■Jttd regiiniento ue ArtHlieriá a pie núme- 
io •* (jdedina dé1 Campo) se organizara 
von ios actuaues regimientos de Artille
ría a pie números 7 y 8.

Una compañía del actual regimiento de 
Zapadinresi Muiadores iiiúmero 6 servirá 
ue núcleo pana la organización den! bata 
Ikm ue Zajiadores Minadores numero i 
(•iSaiajnanca).

Ia  iC M. de la cuarta Comandancia de 
intendencia (Valladaiid) y el piúmei gru 

J po de esta Cómandancia (Vadladodid) sf 
1 organizaran a base de la actúad séptamu

< omandaaoia de Intendencia. '
mi tercer grupo de la primera Coman- 

uanvía de Sanidad (Valladolid) se consti
tuirá coi| los elementos dei actual segun
do gi-upo de la tercera Comandancia.

Destinos

. El coronel de Infantería D. J üd io Mena 
ha sido destinado aJ regimiento 24, eu 
Logroño, y el oaroueil D. Máximo Verguía 
al 23, eu Santander.

■ Llegada de soldados a Valencia

VALENGLA.—En tren especial mili 
tai-, y procedentes de Játiba y Alcoy, ñau 
llegado 580 hombres pertenecienteis a|l di 
suelto regimiento de Infantería de Otaun- 
ba, número 49, que han de nutry; las uni
dades que quedan subsis ten ten. en esta 
Comandancia millitai-. Venían al mando 
del comandante Sr. Pacheco.

Por la tai-de ha llegado otro tren con 
la impedimenta y bagaje. Ha recibiidio a 
las fuerzas en la estación el nuevo coro
nel, señoi' Arín.
WHiHiiHiiiiiiHiiiiiiitiiwuiiíiiíiiHiiiumiiiiiiiiuiiiiiiifiiiiiwimimiii 
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— CASAS RECOMENDADAS =
Proveedoras de las Cooperativas del Ministerio de la Guerra y Funcionarios públicos

[MI, fUIUIti I L" I
ACCESORIOS DE AÜTOMO- | 

VIL - COJINETES - PISTO
NES - SEGMENTOS

Salta T<wa, 1. Tetófew |

MADRID Í

í La Constancia I
i’ Tejidos del Reino y Extranjero. | 

; Confecciones, ropa blanca, géne- | 
¡ ros de punto. Camisería. ;

MALAGA
Kimiti íí la Paalena. kl, P

I Carmen Pabón í
'i; T—■— ...............  ;;

La primera casa en juyci ¡a, ¡ ’
' * relojería y objetos para re- i

¡ galos. Venta a plazos y al 
contado.

: Compañía, Dameros 29 y 31. Málaga

© Pistolas reglamentarias para el ii $ 
Ejército y la Armada y otras I i « 

s¡ armas de fuego y cartuchos. — <1 © 
H ANTONIO URA1N | 
*; Plaza del Angel» 3 - - Soional: tan Bala, I | 
í} — :o MADRID o:—
¡ * 11 En los pedidos colectivos se © 
Í, |8 hacen rebajas sobre precios co- $ 
*; |{ mentes. — — — . - *
©©©©©©©©©< s©©©©©©©©©©©©©©©©©^-^.®

| LA CONFIANZA

I
 Fábrica y almacén de calzado, leguis, 

roses, sombreros de Guardia civil, y co
rreajes de todas clases.Ventas a plazos al personal del Ejército, 

Guardia civil y Carabineros, sin aumen
to de precios.

HIJOS DE MIGUEL PRADOSLuis de Velázqoei, niím. 2 MALAGA

। B®®®©©©©©©®®®®©©®®®®®®©©®®®®©©©»
; MAQUINAS ESQUILADORAS PARA TODA GLASE DE GANADOS *

oooooaooaooooaaaaa QoaDoaooaaoo d o ú o m 
DOOoaoQOoaooDoaoaa

PIEZAS DE RECAMBIO
2Para; «presupuestos y pedidos

I R SiE A LA CASA

IiIilJUt llíetl M|
। i Máquinas-Herramientas y utilaje i

en general. Tubería, Hierros, etc

Precios especiales al ebaeite; eititar
■4»

Ventura Rodríguez, 7 ,* MADRID - Teléfono 32216,

Serrano, 16 |
I Casas en itarceloDa, Bilbao y Valeucia I
Sé®©©®©©©©©©©©©©©©©©©©©©©©©©@@©™

CORCHO HIJOS, S. A.
Fábrica de Aparatos Sanitarios |

WIEEBmjEMJEg^^ |
CASA EN MADRID: |

CALLE DE RECOLETOS, 3 |

Se declara el estado de 
guerra en Gerona

PARO GENERA!. POR LA LIRFRTAD 
DE UN SINDICALISTA

GERONA.—El pasadlo domingo estn 
vieínon en ésta, lómaiildo parte en el ini- 
tñi sindicailista verificado e n el teatro 
Principal, oon escasísimn eonieuri’encia, 
los sindicalistas Darruti & Miguel, quie
nes fueron deteni<los e ingresaron en la 
cárcel.

Miguel fué puesto en libertad, y Da- 
iruti continuó detenido por estar. ¡ecla 
nítido por el Juzgadia de Bilbao-, acusa
do de habar tomado parte en en atracu 
al Banco de Vizcaya.

Anoche, ¡os obreros afectos a la Con
federación Nacionail del Trabajo ce.ebra- 
ion una reunión enel «cine» Coliseo Im
perial, acordando pedir a-1 gobernador 
la inmediata libertad de Darruti, y de 
nó conseguirla ir al paro general.

El gobernador no- pudo recioir a los 
mánitestantes por hallarse ausente, y es
ta. mañana se pan izó el trabajo, no en
trando los obreros en fábricas ni talle
res. • ...

En evitación de. cualquier desmán, la 
prisión est4 guardada, poi’ la Beneméri
ta, y' prestan servicio frente al edificio 
deLtionieruo soldados de la guarnición.

Eli Comité de huelga ha necoiTido los 
talleres y fábricas, invitando ad cierre ne 
los'miismos.

No se trabaja en iiingima paite.
No ¿6 publica la Piensa- local.
Y no serán" interrumpidos dos servicié 

(ie.limpieza, luz, gas, electricidad y su
ministros de artícir.os de primera nece
sidad.

Él paro durará veinticuatro horas.
Se esipera la llegada del gobmia-uoir.
Asegurase que ios obreros están deci

didos a conseguir la tibeitad de Darruti.
Hasta ahorac no se ha aliarento el oi- 

den público.
SE DECLARA EL ESTADl) DE GUERRA

GERONA.—A última hora ile ia nw 
íiana Los óbrenos organizaron una mam- 
festación, y> dirigiémiose aj Ayuntamien
to, üivita-ion al alcaídis Sr. Santadó, a 
que los acompañaja 1 Gobierno civil. Ac
cedió dicha autondiail, y, poniéndose ai 
frente de la Uhamlestaciun, llegó hasta, 
ed Gobierno, entrevistándose una comi
sión cou ell gobernaidua^ a quien expusie
ron su deseo de que fuera puesto en li
bertad ed simlicalista Darruti. El góber- 
piador les manifestó que el detenido es
tá a, disposición de 1-a autoridad judiciail 
de Oviedoi como autor del asalto a k su
cursal del Banco de España en Gijón, y 
ofreció transmitu' ai Gobiei-no la. petición 
de los manifestantes*

La manifestación se dusaLvió, pero pe* 
queñots grupos .pennbajuecieiivn estaciona
dos frente a la cái-cel, insistiendo en que 
fuera puesto inniediataiiueiiitei en libertad 
e¡ detenido Darruti. ■

En el Gobierno civil se reunieron las 
autoridades y aco-rdaion, en vista de las 
instrucciones recibidas del Gobierno, de- 
ülaii-ar el estado de guer-rái

En este momento se ha. publicado el 
oportuno- bando poi- fuerzas de la guar
nición.

El alcalde, desde una silla de un café 
|¡tuado p la plaza de la Répábhqar dr

rigió Ja palabra a la multitud, an i india mlo 
que ¡por nÓ ílaiBerse logrado la fietiie/óu 
de los obieios presentará la, dimisión de 
su cargo, El genial go-ijernader uní litar, 
desde u-n ba.licón de las Gasas Gonsisto- 
riales, pronunció un discurso, haciendo 
presente que Darnrti está detenhhi por 
orden judicial coano complicaido- en el 
hecho antes mendonado; no siendo po- 

. si ble. por lo tanto, deeretar su libertati.
En el mismo sentido habló ei abogado 

sénior Quintana de León, camiidato a di
putado por esta (úreimscr.npcioTi.

Eil representante de la (.onfederoción 
Nacional del Trabajo ha invitado a los 
obreros a que mañana rea miden sus fae
nas.

Se asegura que ha dimilnLí el gober
nador civil. ■ • ■

Los obreros de los cewainipts pueblos 
Salí, Descano y Anglés han paralizado 
los traibnjuis, trasladándose a esta ciu
dad. No .se ha alterado el orden.

Un manifiesto de don 
Santiago Alba y don 
r"' José María Cid .*aL

ZAMORA? - En mí manifiesto que han 
piiblicptlu D. Santiago Alba, y I). José 
María Cid dicen que se presentarán can- 
didlatos por Zamora oon significación po- 
lidica: afines, pero no iden filie ados. «So
mos republicanos—dicen - que defendere
mos la exipansión definitiva de la demo
cracia con ortlen y garantías para las 
personas para, las propiedades y pura las 
ideas.» Hacen lesa’ltar iai conveniencia, de. 
que no- debe complicarse, la sil nación 
ron piobleimias que no arranquen de evi
dente imperativo- nacional. La libertad 
de cultos y conlciencia es dominador co
mún1 en las lepúbdicas; pénoi hay un re- 
nacianiento espiritual en todos los pue- 
bdos después de la guerra, europea y de 
respeto y raigambne católica. Después 
dicen que se debe mantenei' eil Concorda
to ron la Santa Sede y api azar por ahor 
ra la separación de la Iglesia y el Es 
lado. Indican la imiiwli.nicja del piohh- 
m agrario y lu, probación a la industria 
y a-f cdmeício. Agregan que Cataluña y 
Castilla: no aceptarían que se voiaj*a de
finitivamente en las Contéis lo que se dic
tase desde Barcelona. Expresan su anhe
lo de que se llegue a la consolidación de 
la República parlamentaria caí sistema 
bicameraL Condenan tola vicienoia y <|e- 
miagogia. ;
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HORTALEZA. 3
A militares oreoto» esseclale® —-- j

DE TOROS
' La Plaza Monumental se inauguró el día

17 de junio de 1931 con ocho toros para
1 ocho matadores.—Corrida a beneficio de 

los obreros sin trabajo
La euuinie y ¡uw-icsa (daza. Monumeir 

ti se llenó hasta el tejado. Abundan m- 
finidaii de raras bonitas, que realzan el 
es^iectScf®l<). Para la corrida benéíficü. se 
redurrió ai qieui-entu iaurmo, y este, dea- 
iniere^adanieute, dan-do, una vez mas, 
muestras de ailtru¡sino y de sentimientos 
caiitativos, correspondió al llamamiento 
y se organizó un caj’tel simpático.

' ¡¡Música II
Ei maestro \'LUa, al frente cíe la Bau-' 

da Municipal, interpreta en ej ruedo va 
riati composioioiies'musicales, que son ova 

[ cionadas. 1 •/
, La presidencia
í Qcu.pa la pivs-idencia ei alcalde de la 
j Villa llepublieaua, don Pedro Rico, acom 

panado y asesorado por Jos ex matadores 
qué se llamaron eu el mundo- taurómaco 
GueiTÍta, Antonio Tuenteti, Ricardo To 
it x v í (Bombita), Rafael Gonmílez- (Macha- 
quito), Vicente Pastor y Bienvenida, (¡pa
dre). Por si pudiera surgir alguna duda 
a los mencionados ex matadores, están 
como «asesores de reserva» GueiTerito 
J’orquito. -

Detalles interesantes
Se ha inaugurado oficialmente la plaza.
I*ji primer toro lidiado perteneció a la 

ganadería de don, Juan Pedro Domecd) 
(antes de Veragua). Fué cárdeno claro, 
gordo, grande, viejo y serio; aueho y ve 
lelo <le púas. Y se llamó «Hortelano».

EY1 capotazo de inauguración conáó a 
cargo de Alórate.

Etl misuio banderillero fué el primero 
(jue saltó la barrera, y el primero tam 
biéi1 que colocó el primer par de ban- 
dcrillas- de lujo, ^or cierto superior.

El primer puyazo Lo metió el AfegUiía, 
y el misuto piquero fué el que icón las 
costillas estrenó la arena».

La primera ovación escuchada, fué pa 
n Anguilla ají colocar un superior pu
yazo.

El diestro- Fortuna, fué el primer ma 
tador de toros que ha estoquea,do en esta 
plaza y a él hay (pie anotarle la--priniera 
vfielta a#l ruedo.

Marcial Lalanda será el primer mata
dor de toros que ha banderilleado eu la 
plaza Monumental.

'De Aleas—y bravo—fué el primea* bi
cha devuellto a los corrales ¡>or Iiaberse 
in u til izado.

De Vil lena el primer sustitu to que se 
ha jugado, y de García. Mateo (antes Rin
cón) el primer boro fogueado- en esta nue
va plaza, habiendo sido e¡l Boni el primer 
Ixinderilíero que clavó con las -de fuego.

¿ Más de talles-?... Que los cuatro al 
gmicdMlos, al hacer el paseo, equivoca- 
lón ejl sitio del paleo pnesidenciw, salu
dando ante el del Giobierno, estando va
cío, t otilen do que ir a -saludar ante el ocu
pado por- don Pedro Rico y los asesores.

Que todos los picadores hicieron el pa 
seo montados sobre caballos blancos, a 
los que se les «habían hecho las unas'»... 
mostrando. sus oasoas pintadlos con pw 
purina plateada...

El ganado
Fué cedido y regalado por los gana

deros. Pertenecieron los toros a las si- 
güientes vacadas : de Domecpi (antes Ver- 
u-gua), Julián Fernández, (antes Vicente 
Martínez), de Manuel Ajleas, inutitiza-do 
y sustituidlo por otro de Villena; de Con
cha y Sierra, de Graciliano Tabernero, 
de Coquilla, de Tovar, sustituido también 
por otro de V¡.llena, y de García Mateo 
(antes Rincón,). ¡¡Diez toros!! Unos, 
mansos y gordos; otros, terciaditos y sin 
pitones; varios, regulares... El mejor fué 
él de Graciliano, jugado eu quinto lugar.

Los matadores
'lodos ellos hicieron, lo ¡posible por agra

dar a, la abigarrada concurrenciá, con- 
siguiénduJo en algunas ocasiones ; jueru 
haremos constar que lucharon con la falta 
del elemento principal en la fiesta de to
ros : la bravura.

F-órtuna estuvo valentón, metió una 
b-uena media estocada y acabó descabe- 
llanto. Dió la vuelta al medio.

Marciál metió un gran par cuarteando 
y otro, superior, al sesgo, a los acordes 
de la másica.

Faena breve, tranquilla, y dominadora, 
paro! eoba*ar media estocada en lo alto, 
que ¡nata. (Ovación).

Villalta, valentísimo y ce-uidísimo vero
niqueando, Faena eficaz, torera y man
dona. Los pitones andan, muy cerca del 
maño, que en La primera igualada aa*rari
ca y mete media estocada superior. (Ova 
ción).

Fausto Barajas luchó con un buey, al 
que no pudo handeriillea-r pqr su» difíci
les condiciones. Decidido y cérica con la 
mmlheta. Un ipiinchazo, una en teta atrave
sada con salida del acero por el brazuelo. 
Descabella. El toraco estaba peÜigTosK) y 
difícd.

Fuentes Bejarono. El de siahrpre; va 
líente, muy valiente y cerca, ntuy cerca. 
Toreó de muleta en los medid». Vari oí 
rodil lazos espeluznantes, tocarhentos- de 
pitón. Tros -pinchazos, desarmando en to 
dos el enemigo, que achucha con malas 
ideas. Media estocada en lo alto. Desea 
bella y es ovacionado.

Vicente Barrea-a toreó ^upeiúorniienite 
e.i el primer tercio. Luchó con el buey 
más peligroso de la tarde, que achucha 
ba seriamente por ambos lados y, claro 
es, la. faena defensiva, y de aliño, pero 
muy valiente e inteligente. Tres pincha- 
cilios-—dos de ellos sin soltar el arma— 
y descabella.

Aríinillita. Ohico también luchó con otro ■ 
bicho dificilillo y nervúoso. Faena igual 
que la de Barrera. Dos pinchazos y media 
atravesada.

Manolo Bieniveuida. Ije tocó un toraco 
burriciego y man,so. Intoreable. Cuatro 
mujletazos ayudados, bonitos y valientes. 
Se «acaba» el toro por momentos. Otroi 
ayudados, más movidillo y dewtOD.fiado. 
Un pinchazo y una corta ¡¡erpendicufaj-, 
delanterilla y atravesada. Intenta desea 
bellar una vez y dobla el bruto.

Jj io s matadores hrindarori, sus respec
tivos toros al presidente de la corrida y 
a don Niceto Alcalá Zamora, que con va
rios miniti-ros ocupaba el paleo, del Gk 
bierno republicano.
—* "-------------------- ---------------------------------------------- -

De la Dirección general
de Seguridad

UNA COLISION EN LA PLAZA DE
* MANUEL BECERRA

El director de Seguridad ha dado cuen* 
la a los jierioiílistais dé un suceso que se 
dpsamdto en la pla,za Mumie] Becerra. 
A dicilia hora estuvo a punto de ocurrir 
tina cotisión entre los ocupantes de dos 
autanóyi.les, cuyos condu^toTes se diri
gieron insultos. Co-n objeté de ápac gu-ar 
a los confeudientes y evitar que 1-3. cir
culación se interruiTpiera, iiitminieron • 

guardias del servicio de Carrua

je. Los ánimos se excitaron y el suce
so adquirió pToporcio-nes graves, porque 
él público se1 había puesto de parte de 
los conductores y contra los guardias. 
Con ese motivo1 intervino una pareja ce 
la Guardia civil, que no fué muy bien re
cibida, y que originó el que ‘los guar
dias se vieran obligados a sacar Tes sa
bles. Un hijo de uno de los chóferes in
sultó con una. herida leve, ocasionada 
por una padrada. Ante el señor Gaiarza 
se presetaron varios señores -para denun
ciar estos hechos. El director de Seguri
dad dijo que, con la cooperación de a 
Guardia civil, se había detenido al hijo 
de uno de les chóferes, herido que se 
llama Francisco Villegas.

«La Guardia civil—dics el infomie de 
las autoridades-« vió Obligada a inter
venir p?ra defender a los guardias de la 
circulación, que .se veían acorralados 
por la multitud y que reclaimó el auxilio 
de más fuerzas, que acudieixon con hí de
bida prontitud».

" ..........-

LOS TEATROS
MARIA ISABEL 

«La culpa es de ellos»
Los tres actos de la nueva comedia del 

señor Martínez Olmedálla, estrenada ano
che en el María Isabel, son lo suficiente
mente graciosos para merecer los aplau
sos con que fueron recibidos. Obra muy 
a tono con la clientela habitual del tea- 
trito de ,1a calle del Barquillo, hubiese 
alcanzado cien representaciones si se es
trena a principio de temporada. Estrena- 
vía a mediados de junio seguirá en el car
tel hasta la fecha del cierre y podrá vol
ver cog la compañía, alia, para princi
pio del otoño, a refrenda^ el éxito de 
anoche.

Fué bien interpratada, excelentemente 
interpretada, por Eloísa Muro, Isabel Gar
óes, Conchita Rmiz, Guadalupe Muñoz 
Sampedro, Angelina Vilar, Manolo Co
llado, Fernández Cuenca, Manrique, Fer
nando Fresno—incorporado a la compa
ñía para interpretar el papel que le ha 
sido confiado—, Domínguez Luna y Cor
nejo.

Espectáculos
MAMA ISABEL.—A las 6,45, ¡Todo 

para tí! A las 10,45, La culpn es de ellos.
COMICO.—A las 6,45 y 10,45, La ma- 

rimand.ona.
AjLKAZAJL—A las 7 y a las 11, Mi 

casa es un infierno.
ZARZUELA.—A las 6,45. Los ch%tos. 

A las 10,45, El club de los chiflados (es
trene) .

ESLA,VA.—A las 7, La princesa Ta
rambana. A ilas 11, Las pavas.

FUEN CARRAL.—A las 6,45, El loco 
de la masía. A Las 10,45, Rosas de sangro 
o El poema de la República.

(’UUEGA.—A laa 6,45, La sombra del 
Pilar. A las 10,45, María Sol y Campa 
neta.

MAHAVimAS.—A las 6,45 y 10,45, 
Alonso XIII de Bom-Bom.

MUÑOZ ¡SlJQUA,—-A das 7", La reina 
castiza. A las 10,45, L ar.eiua castiza y 

carroza del Santísimo (estreno).
CIRCO DE PHIOE.-A las 10,30 ,gian 

función de circo y continuación del torneo 
de Juchas grecorromana»,

M.C.D. 2022
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FRANCIA

El nuevo jefe del Es
tado dirige un mensa

je al Parlamento
PABIS’—En el mensaje qne dirige 

Parlamento el nuevo'presidente de la R>e 
pttbilioa, Sr. Oouiner} ha doclajado qut 
con¡ inuatá ^¡T\ñeudo a la ¿ácian, al país

de trabajo. El Poder ejecutivo ayudarí 
a^da economía intárior, que s.ufrió espe 
ciuhnente las consecuencias de las difi
cultades vencidas. Preipiarará \la debids 
e,xpdo.tufión ded. dominio colonial y pire 

deseo de acuerdó, franqueza j 
buena le para, resolver las cuestiones yen- 
dientes entSe los Estados.

Comprueba que la lucha contra la de
presión eeomóniica, se ha complicado, sin- 
guiaimente con los próblémas creados poi 
ú liquidación de la g-ueiTa y la ejecución 
de los* Tratados. . > 1

y,aai Estado' couio: árbitro' nnjpaayiai en el 
cíVad^e-.-de la-legalidad republicana. Lola
liu-raiá en el pei'fecóiiuuanuento' de las ins- । |urt[u eu ¿e ja Sociedad de Na-
i (túciónés deinooráiióas, éspeciahnento ei^ ¡ • ¿alvaa- a la pivilización, ETan
ei dommio de la instrucciun de Iqs traba j ( aportará a Ginebaa su concxu-so y so 
jiadores, de nianeia que les permita as । 11Uaridjad, con, la necesaria prudencia, paya 
cender en-lia escala social. 1 mantener y organizar la paz, de acuerdo

Afiiwa -el ¡¿i. Goumer que las inst^yu I ia obligación primordial de aseguaai 
ciónos parlamentarias triunfarán de lat ; ^¡a iiQsot^q^ mismos la yida, la seguri- 
püiiebas políticas que se deben a la crisu ' ti^l y La independencia.

1* rancia persevera en condenar la dipl«" 
liba cía secreta y obra a toda luz, colabo

I' Vestuarios para el Ejército y la Armada 
;. --------------------- -------—— —
ANDRES ROMANILLOS
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De provincias
SE LEVANTA EN SEVILLA EL ESTIBO 

BE GUERRA

SEVILLA—Se celebró en Capitanía 
generad una reunión de autoridades^ en 
la que se acoidó levantar el estado de 
guema. Salió un piquete con- tainbO’r y 
el sargento mayor de la plaizat que fijó 
el bando del capitán general Ruiz Trillo.

NORMALIDAD EN SEVILLA
SEVILLA.—Él gobernador civil uijó 

que la situación del campo, esipecialimen- 
te en la proviiMia de su mando, era ex
celente y que sei van llevando a cabo los 
trabajos con,normalidad. Han dado cuen
ta los alcaldes de jos pueblos, de haber
se reintegrado en el mando y espera de 
ellos la cooperación en bien del oaden y 
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. de la República. Había puiesto en l'ber- 
tad a todos los detemdios. sujetos al fue
ro de guerra, cuyos delitos enan de ca
rácter leve.

UN AEROPUERTO

VALENCIA.—En el Ayuntamiento se 
activan lais gestionas para la construc
ción del aeropuerto cerca de la Albufea a. 
El aloailde ha manifestado (¡ué tiene bue
nas iimpreis ones de este asunto, y coi.fía 
en que muy pronto será un hecho su tea- 
lización. El Ayuntamiento ofrece gratui
tamente los terienois obligándose el Es
tado a su coiLStrucción gastando para, 
ello 600.000 pesetas.

En la sesión que el Ayuntamiento ce
lebra mañana se presentará un dictamen 
pioponiendo se solicite la
condonación de los plazos que faltan 
abonar por parte de Valencia para el tor 
la' pago de la Albufera ¿ la dehesa. Hast

ta ahora, el Ayuntamiento viene pagando 
al Estado 52.000 pesetas ^muades faí tán- 
d< le pagar todavía varios años

SEQÜIA EN VALENCIA
VALENCIA.—La falta de agua a con

secuencia de la pertinaz sequila, leiuanie 
emiipieza a dejar sentir sus efectos en ec- 
ta provincia. Muchas tierras de anuz no 
han.podido ser plantadas portel coá’to 
caudal de agua de los ríos. He-y ha. 
bido necesidad de enviar un tanquei de 
agua potable a dos poblaoioines ceicanas 
de la capital que no podían beber por 
cárecer de ella.

flhíí «1 i31 ¿Jisü \ '.
Rogamos a nuestros suscriptores wnsig- 
nten en su oorrespondencia el número de 
nuestro apartado «n Coripos, que es el

436: Nos evitará pónti* y retrate, ' 
ÚiMmiwmmHimüifaueumiiiiimiiiiiiiHuui.m..... ..................... i-

«ÉirKtioeto de putitioidadú.—Baetoieri, 8.

■----------------  Casa fundada en 1776 ----------------
Capital suscrito............................................ Pías. 17.000.000

• desembolsado......................   , . , , • 11.000.000
Fondo de reserva...............................» h.WQ.WQ

Casa central; L R C 0 R (J Ñ B
SUCURSALES:

yjgq, Lugo, Orense, Vivero, El Ferrol, Sarria, Moni orle, La Estrada, Tuy, 
Melhd, Mugía, Carballo, Mondoñedo, Puentedeume, Villalba, Rínad^n, 
Carballino, Santa María de Ortígueira, Padrón, Puebla del Caramiñal, 
Ribadavia, Nova, Barco de Valdeorras, Verín, Rúa-Petín, Vimianso, 

Puenteáreas, Chantada, Cedeira y Ordenes.
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Reservado para ¡ A un añe,

MIOIIINU

A la vista . . 
A tres meses

. 2 1/2 por LOO anual | A seis meses . . 3 1/8 por 106 anual

ii * 
i

4 por 100

j

3 por 100

Oejióslto ®n
eüENTAS eORRlENTES CON LIBRBTAS¡* 
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Fábrica en Luchana—Erandio—Bilbao
4

llliiiii “Ilf" pira ticribir
f u e n c a r r a l

R1PA, 4. —BILBAO
*

DE LAS PINTURAS--

................PATENTADAS 
- - - HOLZAPFEL - - -

LMCOS AGENTES - - | 
-------P FABRICANTES P,
- - - EN ESPAÑA - - - M

suprema calidad1 < 
u afinación absoluta

délas 
mareas

I
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ÍCASA VICKERS
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LA FOTO ELECTRICA 

JUAN RUIZ ARIAS O 

10, Fuencarral, 10. MADRID i*

Ampliaciones, reproducciones, pinturas । • 
y toda clase de retratos. Kilométricos y J 
carnets en el acto. Se retrata de día y de ( । 
noche. Se admiten trabajos para pro- * ’ 
viudas. A los señores suscriplores de J > 
EJERCITO Y ARMADA se les hace «» 
el 20 por 100 de rebaja en los encargos. (’ 
________________________ __________ ‘ 1

mti nitnn iim
MAatlllAl DI MCMBm DI 

OCAMA. MPAMCIOBM 
V ACCAXOftlOi 

hlluni L 4 H atli.-tilH OIS

ANUNCIE USTED EN
EjémHo y Armad*

6 a j a de Ahorros 
abonando intereses al 3 y medio por 100 anual 

euentas corrientes en moneda extranjera 
intereses a convenir 

Venta de giros sobre todo el mundo 
especiahnente América

IP
Compañía Española de Pinturas

“INTERNATIONAL*

Lee mejerse del muMle. Lee * meyor qmüfne del immdo, 
Fatente internaoionel pura, fondo» d» buques de hierro y «curo. 
COppor Faint, pare foudoe de brequee de mederi.
Yathe Raolng, pera fondo de eanbarcaoionee de recreo y regata».
LagOline. Pintura al b«mia. La mí» resistente e la acoióa del aire y el sal. 
Datiboline. Supera al minio. Cubr» 4/6 vepee mí». Seo# má» pro®4o.
Finteff. Quitapisture» de mw íúb ayidísima. Mxento da íeido».
Eiflieltae lunllght. Muy elástieeei auy hrillgitee y íwaietgMLáet.
LlmpiaiüNiteiae Ahukliiix SI gnejor. Su brillo dura muohíaiino.
PaneMlinlta. Para cubierta» g|e goaae. Fabriceda • bees de goma líguida. 
BodataaS FalnL £«« faSriflanM de cerne».
Motar Faint. Paro pistado de motarw No le eltm el eajog.
Dooafittl líquMoe. Argentólo (¡piaiiege a bañe do eiuiaiiM)), liajq pac* tááKló, 
•arhia Mra toropiiRoi, ata , ete,
Toda» patentada» MOLZAFML. Madrid esta marca y np admitan otra.
Nuoetrao petoMoe *• Mi * eáo Mvmiéfi, i* inijereo y, *doi me mogntfF 

. *• IWIWM, lai máa borotak
Denrieitoa en todo» loe paertoe y egpitalee del mundo g abeateoedecee M
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